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CONVOCATORIA 2024 
APOYO COMPLEMENTARIO  

PARA  
ARTÍCULOS PUBLICADOS. 

 

La Rectoría de Campus León de la Universidad de Guanajuato  

A través de la Secretaría Académica de Campus. 

 

CONVOCA 
A las profesoras y los profesores en su categoría de tiempo completo del Campus León a 
presentar solicitudes de apoyo complementario para artículos ya publicados derivados del 
desarrollo de proyectos de investigación. 

 

BASES 

1. Ser profesora o profesor de tiempo completo adscritos a una de las tres Divisiones del 
Campus León. 

2. Deberá presentar: 
a) Oficio de solicitud de apoyo dirigido al Rector de Campus León con atención a la 

Secretaría Académica, indicando el apoyo recibido por parte de otra instancia de la 
Universidad de Guanajuato o Institución.  

b) Artículo publicado en 2024. 
c) Comprobante del pago realizado con motivo de la publicación, durante el 2024. 
d) Comprobante del apoyo complementario.  

 

 
VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA 

 
Publicación: 09 de febrero de 2024 
Inicio de recepción de solicitudes: 09 de febrero de 2024 
Fin de recepción de solicitudes: 30 de septiembre de 2024 
Periodo de apoyo de publicación: 01 de enero al 02 de octubre de 2024 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por un Comité Evaluador constituido por un 
profesor, representante de cada División del Campus León, de reconocida trayectoria 
académica, designados en conjunto por el Rector de Campus y los Directores de División.  
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Se dará preferencia a propuestas con las siguientes características, las cuales deberán ser 
mencionadas en la solicitud y acompañadas de la evidencia correspondiente: 

 

• Participación de estudiantes (licenciatura o posgrado). 

• Publicación en Revista indizada. 

• Revistas de mayor impacto. 

• Número de autores por el artículo. 

• Posición en la lista de autores en el artículo del solicitante. 

• Que el autor  principal tenga como adscripción la Universidad de Guanajuato. 

 

El Comité Evaluador se reunirá para evaluar las solicitudes recibidas: 

 

• Primera reunión:  26 de abril de 2024 

• Segunda reunión: 31 de mayo de 2024 

• Tercera reunión: 28 de junio de 2024 

• Cuarta reunión:   30 de agosto de 2024 

• Sesión extraordinaria: 4 de octubre de 2024 

 

Las reuniones extraordinarias serán programadas de acuerdo con lo pertinente del caso y 
del Comité Evaluador. Los resultados serán notificados a los responsables de la solicitud, 
vía correo electrónico, dentro de los 5 días hábiles posteriores a cada reunión. Las 
propuestas serán recibidas hasta con 48 horas de anticipación de cada sesión en los correos 
sacademica.cle@ugto.mx, con copia a mg.lara@ugto.mx  y caip@ugto.mx. De ser recibida 
posteriormente será evaluada en la siguiente fecha. A cada uno de los responsables le será 
enviado un correo de acuse de recibo. 

 

COMPROMISOS 

 

Los responsables de las solicitudes aprobadas, para poder dar trámite al reembolso del 

apoyo, se comprometen a entregar la documentación requerida para justificar y comprobar 

el ejercicio del recurso según las reglas de operación administrativa. 

 

 

NÚMERO DE APOYOS 

 

El número de apoyos que se asignen estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

 

 
RESTRICCIONES 

 

No se someterán a evaluación las solicitudes que presenten la documentación incompleta.  
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Los apoyos que no den cumplimiento al trámite administrativo después de 10 días hábiles 

serán cancelados. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Los factores de decisión en el caso de restricciones presupuestales o múltiples           solicitudes 

serán: 

- Relevancia académica de la propuesta. 

- Clasificación de la revista. 

- Trayectoria académica, en su caso, de los estudiantes participantes. 

- Número de apoyos recibidos con anterioridad. 

- Disponibilidad de recursos económicos y su homogénea distribución. 

 
La interpretación de la presente convocatoria y los casos no contemplados en ésta, serán 

resueltos por el Comité Evaluador conformado para la convocatoria y su decisión será 

inapelable. 

 

CONTACTO 

 

 

Dra. María Guadalupe Lara Cardoso 

Gestora de la Unidad de Investigación y Posgrado 

mg.lara@ugto.mx, Tel. (477) 267-4900, ext. 4843 

 

Dra. Juana Lorena Vargas Jaime 

Responsable de la Coordinación de Apoyo a la Investigación y al Posgrado 

caip@ugto.mx, Tel. (477) 267-4900, ext. 3325 

 

 
Atentamente 

“La verdad os hará libres” 

 
 
 
 

Dr. Carlos Hidalgo Valadez 
Rector de Campus León 

Universidad de Guanajuato 
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